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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

13615 REAL DECRETO-LEY 32/1977, de 2 de junio, por 
el que se modifica la plantilla de Sargentos y Ca
bos del Cuerpo de la Guardia Civil.

La heterogeneidad de las funciones encargadas al Cuerpo de 
la Guardia Civil exige de sus componentes cada día una mayor 
preparación profesional y una total dedicación al desempeño 
de su cometido. Estas circunstancias aumentan considerable
mente en las misiones encomendadas a los Comandantes de 
Puesto.

En la actualidad esta función está desempeñada indistinta
mente por Sargentos y Cabos de este Cuerpo y la práctica del 
servicio ha puesto de manifiesto la necesidad de que en aque
llas poblaciones de mayor importancia agrícola y de censo de 
población, el Comandante de puesto sea de la categoría de 
Suboficial.

Todo’ ello sin que afecte a los créditos presupuestarios del Es
tado concedidos para el Cuerpo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de junio de mil novecientos setenta y siete, 
en uso de la autorización que confiere el artículo trece de la 
Ley constitutiva de las Cortes, texto refundido, aprobado por 
Decreto de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete 
y oída la Comisión a que se refiero el apartado uno del artícu
lo doce de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero. La plantilla general del Cuerpo de la Guar
dia Civil, fijada para Sargentos y Cabos por la Ley cuarenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, que
dará modificada en la forma siguiente:

Aumento de mil Sargentos, con disminución de mil ciento 
sesenta y ocho Cabos primeros.

Artículo segundo. Queda facultado el Ministro del Ejército 
para dictar las disposiciones necesarias con objeto de llevar a 
efecto el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto-ley.

Artículo tercero. Igualmente se faculta al Ministro de Ha
cienda para adaptar, a propuesta del de la Gobernación, los 
correspondientes grupos y conceptos del vigente presupuesto de 
gastos a las modificaciones que introduce la presente disposi
ción, sin que en ningún momento éstas puedan suponer aumen
to en la dotación total fijada actualmente al Cuerpo de la Guar
dia Civil.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y de él se 
dará inmediatamente cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

13616 REAL DECRETO-LEY 33/1977, de 2 de junio, sobre 
supresión del Grupo de Destino de Arma o Cuerpo 
para la Escala Legionaria.

Por Decreto-ley de diecinueve de octubre de mil novecien
tos sesenta y uno sé declararon de aplicación a los Jefes y Ofi
ciales de la Escala Legionaria los preceptos de la Ley de cinco 
de abril de mil novecientos cincuenta y dos, en la que se es
tablecieron nuevos límites de edad para ejercer el mando de 
Unidades Armadas y para el pase a la situación de reserva o

retiro de los Generales, Jefes y Oficiales de la Escala Activa, 
de las Armas y Cuerpos del Ejército de Tierra. 

Los Jefes y Oficiales de la Escala Legionaria proceden en su 
totalidad de Suboficial y el hecho de que este personal no 
tenga acceso a las Escalas Especial de Jefes y Oficiales y Au
xiliar, como sucede en las Armas del Ejército, así como la 
imposibilidad de que estos Jefes y Oficiales puedan desempeñar 
destino alguno que los separe de las filas de La Legión de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento del Cuerpo de Oficiales 
Legionarios, con un escaso número de vacantes del Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» en las que pueden colocarse, pro
duce una serie de perturbaciones en orden al servicio, con per
juicio para los intereses del Estado, y de Índole moral en con
traposición con la magnanimidad y espíritu de la Ley.

Interesa, por tanto, que los Jefes y Oficiales de dicho Cuer
po permanezcan sin variación en él, dejando sin efecto dicho 
Decreto-ley para las escalas de Jefes y Oficiales Legionarios 
en lo que a su pase al grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» 
se refiere y manteniendo las edades de retiro que en el mismo 
se disponen, estableciendo el procedimiento transitorio para que 
en los distintos empleos se conjuguen adecuadamente la transfe
rencia de vacantes a la escala única, por desaparición del gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», con los ascensos en interés 
del personal de esta escala y del propio Ejército de que en todo 
momento estén debidamente cubiertas las plantillas.

Aquellos Jefes y Oficiales Legionarios que antes de la fe
cha de entrada en vigor de este Real Decreto-ley les haya corres
pondido pasar al grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», encon
trándose pendiente de publicación la Orden correspondiente, pa
sarán al mismo y quedarán en dicho grupo con los que ya lo 
hubiesen hecho. Lo contrario supondría la ocupación de vacan
tes y anulación de posibles ascensos en el grupo de «Mando de 
Armas», en desacuerdo con el criterio aplicado a las Armas del 
Ejército, ocasionando una inmovilización de las escalas que le
sionaría legitimas aspiraciones.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día dos de junio de mil novecientos setenta y siete, 
en uso de la autorización que confiere el artículo trece de la Ley 
Constitutiva de las Cortes, texto refundido aprobado por Decre
to de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída 
la Comisión a que se refiere el apartado primero del artículo 
doce de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se suprime para las escalas de Jefes y 
Oficiales Legionarios el pase al grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo» que establece el Decreto-ley de diecinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno («Boletín Oficial del Estado» 
número doscientos cincuenta y dos), por el que se ampliaba a 
dichas escalas la Ley de cinco de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos («Boletín Oficial del Estado» número noventa y 
siete).

Articulo segundo.—Los Jefes y Oficiales Legionarios que en 
la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto-ley se encuen
tren en el grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» quedarán en 
dicho grupo y les serán de aplicación las edades de retiro seña
ladas para los Jefes y Oficiales de la Escala Activa de las Armas 
y Cuerpos del Ejército de Tierra, en la Ley de cinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyos preceptos les son de 
aplicación por Decreto-ley de diecinueve de octubre de mil no- 
vecientos sesenta y uno.

Artículo tercero.—A efectos de ascenso en el grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», los Oficiales Legionarios seguirán ri
giéndose por la legislación específica propia de las Escalas Ac
tivas de las Armas del Ejército pertenecientes al mencionado 
grupo.

Artículo cuarto.—Las edades de retiro de los Jefes y Oficia
les Legionarios serán las vigentes en cada ocasión para las Es
calas Activas de las Armas del Ejército de Tierra.

Artículo quinto.—La renuncia expresa a concurrir a las prue
bas previstas para el ascenso al empleo inmediato o la no su-


